PROYECTO DE DECRETO – EXPEDIENTE Nº 13/2013

Visto, 

La importancia que tiene para la localidad la celebración de un nuevo Aniversario de su fundación.

Que, Pedernales se ubica al norte del Partido de 25 de Mayo y que es un pueblo que cumple 106 años.

Que, originariamente fue parte de una colonia de irlandeses y que luego fue recibiendo inmigrantes que haciendo honor a su origen año tras año, vienen festejando su aniversario.

Que, por merecedores, eternos luchadores e incansables.

Por todo ello, este Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de:

DECRETO:

Artículo 1º: Declara de interés Legislativo Municipal el aniversario de la subasta de las tierras que dieron origen a la localidad de Pedernales.

Artículo 2º: De forma.

Firman los Concejales

Germano    Freccero   Ambrosino   Canullan José   Monteiro   Ibarra Davel    Buenaventura   Fredes.
